
CONSTANCIA SECRETARIAL: A la mesa de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, julio 23 de 2021 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7  

DEMANDADO: LUIS ÁNGEL VALLEJO GONZÁLEZ C.C. 14.932.348 y LEDYS YANEZ 

MÁRQUEZ C.C. 50.641.382  

RADICACIÓN: 760014003007202100105-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado.  

 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la EPS COOMEVA, a fin de que se sirva informar a este Despacho la dirección 

de residencia y de trabajo de la señora LEDYS YAÑEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 50.641.382 (Art. 291 parágrafo 2º C.G.P). 

     Líbrese oficio. 

CÚMPLASE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

Juez 

Estado 26 de Julio del 2021  
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